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Exen1üg, Sres_ Ministros df> Hacienda v de CDmereio,

2.~~ APlicación, ''I1i su caso, de' la Orden de 14 de febrero
de 1963 sobre crédito a la eXPQTtacióIJ con pedIdo en firme. con
un ~«ntajemáXimode Cl'éditodel 85 por 100: de la Orden
de 20 de ootubre de 1964 sobr~ oenstrucción de depósitos en
puut{)S Pl'QJtimos a embarque. con un porcentaje de crédito
del .'lQ.' por'100,' Y de la Orden de 29 de diciembre de 1965 sobu
c-reaciónde Fedes comerciales y finanOlllCión de «stooks» en el
extPtm;1ero"con unoS Pllroontajes, de crédito del 55 por 100 y
del OO:"SÓ par'", 100, respectivllDlente.

~t3. 'Pr1«ldild para la asistencia a ferias y exposiciones 11
la.s que Espafta asista u organice oficialmente en el exterl~ y
€Ir,. la 'ayuda¡ ororgadaPQf la. Comlsar,íade Ferias para la par·
ticipaaliinenferias y exposieionescmnereiales en el exterior a
t1t\ilQ' privado,Prioridad para la inclusión en las misioJ;lf!S CO
meroiales 'JI ex~iciones en centros oomerclales orga.nlzad~.s
por la Dtrecoión -General de Bolítit;:s 06mereial y en el apoyo
I)ara 19 'realización de campañas de ptomoción comarctal ex-o
tario"t',.

2.•< Obtención, en su caso, a los ef.~ctos de concesión dI'
crédito oficial de la misma consideración que las Empresas in
cluíd~ en los sector~8 priorítal'iqs que anualmente señala ia
Cümiaitln })alegada de -Asuntos Ji1con6mieos_

2.5-.- _ Cualquier otro-i:>eneficio no previsto en el Deoreto -738'
1966, que, relaciona-do .-oon la. a-atividaQ" de fomento a la expor
tación, I{uecla otorgar la Administractfm del E.<¡taeb

Te:-cero..,."..El periodo de vigenoia- -de esta Carta: de E¡OOl'ta·
dol' y ~e los beneficios que concede' será de dos riñas, desee
E}l Ide -enero de 19'10 al :n de diciembre de 1971,

ORDEN- de 22 de mayo de 1970 'Por' la que se· con·
cede 14- Carta de Exportador a t1tulo índivtdual ae,
seY#l1dtL ooteqoria 4 ltJ Empres(l «PeSCQl1ova. S. A,».

E~cUl-QS,~NS<: l¡"a. Pirección ~nf¡!ral de l?olí~ica C-omercül.;,
Ci.e confórmi(iad con ~I artículo &.0- de la Ordén ministerial de
ti} de noviembre de 1966, propone que se -otorgue la Ca-rht
46 liJ"llttrt~ dt!l sej'~ng.acategorjjl a: lt,t liíJl,lprei\l eJn.lQrta<loru
..Jlesp"UQViL./i.4.», tenienf-io en eue:nta.que óicnJ\ EmPl'f3S11 .s~~
tJstape···.Jes'.JUllJtm."os PU~tita.tivos. tffi;ablecidgs en el artíc~lo a"
fl81 IJeer-#f~ .mll9f6 y enatencilma I;U estrategia comerciu,1
elf.W:rl4r de.Qrr<lll.!tq.~ en el pa;.s¡.u:to.)l a desarrollar en el' futurp
prpxü:'np, . .
~. SU.. vitrtu¡j, esta Presi4encia ~l go.tliernO; So propuesta de

ICl¡: l\(i:niB~ ~ H!li.ü~da y de Comercio, de $uerdo con 4>
establecido en elal'ticulo 4.°, apartado tres, del Decreto '1381
196ti:, 1.11} 'ttlnido a h~en disPOP-tt:r:

l?rtm~Q•..:...se otor~ Ja Cartl::l de Exportador de seg~n(h~, '?i
tegoria'para: los años 197{1 y 1971 ala mmpresa exporta-dol'~
«?escanova. S. A.»..

I..o$b8:~ieiOft que q,el'ivan de esta Orden se refieren a las
e1{1lt1t!t~lQnes da ltl EmPresa correspondientes a 1a$ s,igl.J.ien
tes pal'tidasde1 vigente Arancel de Aduanas: 03.01-C. 03.03.-:85.

l?el'unpo.~H~~npresa. titular de la. Cttrt~ de E~portadqr qlJ.8
ot<;>rga ~st¡lQr¡I~n gjll!;Ma d<> Jos .q¡en~s benl!1icl<\S:

2.1. Aplicación de la Orden ministerial de 12 de junio de
1~ sobre .,tlif'éPite ~ l~ exportacián·pa,rQ, capital circulante con
un 10 por~otl decuantía-~ crédi'to. o dieZ, puntos adiciona:leli
a la cuantia vigeJlte si los productos exporta.bles ya gouran
dli e$ttt. l:Mtllflficiú,

~,11,. ApliDlcióu, en_ su caso, de· le: Orden <te 14 de febrevo
4& looarnrtltpacrádito a la eXpOrtación con pedido en firme. con
un porcentaje maximo de crédito del 85 por 100; de la ()pdel1
Q.ft fil-'I-dfl ootllbre -delOO,*sabre construcción de dépósit<ki en
¡;nmtQlS 'prÓJWlles :ti ~barque,cQn un porcentaje de créd1to
tI~l '6 per. I~. Y de Ja Or(lén de 2ll de 4!<lembre de 11l6~ sobre
creaclÁn O-rps. oomercial.Bs y financiación de «stocks» en el
illÜ3TlJ¡rp,oon U~ Pi>fOfmtajes de crédit-o del 5-5 por 100 Y
fiel ~:ta VQ!". 10l}-,vespectivamente.

-;;Ut 'fl'.rt@lliCad parª" la aSistenCia a ferias y exposiciones il
las q~ '_l1flfia asista- u organice Qtici:a1mente en' el exterior y
en la. ityudit. otorgada por l¡t Oomisaría de Ferias PlU'a la ~
tíclPM',ittu -en· feri~1S: y exposi-plones (iOme-rciales en el exterIor' a
titI,110.:---~_iv~{); .:Prioridad pata. la inelusl6n en las ,misiones CO~
mefflia~. S.. y.·eXPtlfticiqrues en centl'osoomerciales organizadas
póI' la)recc-i6n Gen-eral de 'PolíticR Comercial y en el apoyo
para l!lr't'tlJillación de campañas ,de promoción comercial ex-
terior. _

4·4, Obtención, en su caso, a los efectos de conceSión de
~~ito oficial 4e la milunq. CQnsideración que las Empresas 1n
c,uídm;. en los sectores prioritarIos que anualmente sefiala la
C"",l.¡1Ílll ~~~d,. ~ lsUlltos _ómlco'.

2,1; . Cualquier otro beneficio no previsto en el Oecreto '13S!
¡~.,Q~ ~lCitln.do con 111. .actividad de fomento/a lae-xpqr
tación, ·pueda otorllijf l~ l\-dm1~r.cióR del 'I'.st~do.

CA_ERO

su conocimiento y efectos,Lo que oonlunioo a VV, EE:. para
Dios guarde a VV. EE.
M-adri-d.,2~ de mayo de 19'10.

C~MlIlll,O

EXWUí¡la· $rss, Ministros Qe UlJeíend~ y déCOffifilTCiO

'1 '11'111'1111"1'111111111


